RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO  DE  2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000132, Ent. N° 72/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la convocatoria pública realizada por la Dirección General de Desarrollo Rural para la presentación de propuestas para “Mejorar la sustentabilidad económica, social y ambiental de productores agropecuarios familiares, pequeños y medianos (no familiares), a través de la innovación tecnológica y del manejo responsable de los recursos naturales”;
RESULTANDO: 1) que el MGAP realizó un convocatoria pública para la presentación de propuestas para “Mejorar la sustentabilidad económica, social y ambiental de Productores agropecuarios Familiares, pequeños y medianos (no familiares), a través de procesos de innovación tecnológica y del manejo responsable de los recursos naturales”  el que será financiado por el Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Adaptación al Cambio Climático (Proyecto DACC) y financiado con recursos del “Programa de Desarrollo Productivo Rural” - Préstamo BID 2595/OC-UR celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Desarrollo con fecha 24 de enero de 2012  y  con cargo al Componente II del Contrato de Préstamo BM 8099-UY, con el objeto general de contribuir a incrementar la sustentabilidad económica, social y ambiental de los productores/as familiares, productores/as pequeños y medianos (no familiares), a través de la adopción de nuevas tecnologías productivas y organizacionales e implementación de medidas para disminuir la vulnerabilidad frente al cambio climático mejorando la capacidad adaptativa de los beneficiarios;
2) que, por Acta de Cierre Final suscrita el 6 de octubre de 2014 en el MGAP, Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR), se procedió a realizar el cierre final a propuestas para la “Producción Familiar Integral y Sustentable” previsto en las bases del llamado, constatándose que al 1º de octubre, a la hora 16:00, fueron recibidas 603 propuestas que involucran a 3618 productores por vía electrónica con su correspondiente documentación;
3) que, según surge del Acta de Aprobación General de fecha 20 de noviembre de 2014, fueron aprobadas 82 propuestas, de las 603 presentadas, involucrando a 559 productores, por U$S 3:494.588 y 48 técnicos, por U$S 852.739;
4) que, del Acta final de Adjudicaciones del 20 de noviembre de 2014, se deja constancia que, habiendo realizado la DGDR las evaluaciones correspondientes, se constata que: i) se presentaron 603 propuestas, ii) de las propuestas presentadas fueron aprobadas 82, iii) de las mencionadas propuestas aprobadas hay un total de 74 propuestas con componente tecnológico-productivo que involucran a 518 productores por un total de U$S 1:343.135 y 48 técnicos responsables por un total de U$S231.479, pasibles de ser financiados por el Programa de Desarrollo Productivo Rural, por lo que dicho Tribunal recomendó se financien las 74 Propuestas que fueron aprobadas en esta segunda instancia, hasta un monto total de U$S 1:574.614 por concepto de apoyo económico a productores y asistencia técnica;
5) que en la oportunidad se adjunta resolución del MGAP de fecha 31 de diciembre de 2014 por la que se resuelve autorizar –ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas – el gasto relacionado al financiamiento de 74 propuestas aprobadas en el marco de la Convocatoria Pública realizada por la Dirección General de Desarrollo Rural para la presentación de propuestas para “Mejorar la sustentabilidad económica, social y ambiental de productores agropecuarios familiares, pequeños y medianos (no familiares) a través de la innovación tecnológica y del manejo responsable de los recursos naturales” (segundo cierre), con cargo al Programa de Desarrollo Productivo Rural, y por un total de U$S 1:574.614, dicho gasto se financiará mediante rubros del Proyecto 749, Unidad Ejecutora 007, Objeto del Gasto 522, Financiación 2.1 y 1.1 (U$S 1:532.872 y U$S 41.742 respectivamente), facultándose al Director del Programa de Desarrollo Productivo Rural para la suscripción de los contratos vinculados al gasto autorizado;
6) que se agrega Documento de Afectación Nº360/2014 de fecha 18.11.2014 Financiación 2.1 Proy 749, Programa 322 Objeto del Gasto 522 por $ 17.460.755;

7) que, por nota del 18 de noviembre de 2014, del Gerente de Administración Financiera del Programa de Desarrollo Productivo Rural de la Dirección General de Desarrollo Rural se establece que, a efectos de realizar la afectación de los créditos presupuestales del año 2014 para atender las erogaciones correspondientes al primer pago a beneficiarios de propuestas por U$S 671.567,5, se tomó un tipo de cambio estimado de $ 26, según el siguiente detalle: Programa 322, Proyecto 749, Fuente Financiación 2.1, Objeto del Gasto: 522, Afectación 360: Apoyo Económico y productores 1er pago: U$S 671.567,5* $26= $ 17.460.755, con dicha afectación se atenderá la erogación correspondiente al adelanto del 50% del apoyo económico a productores y que el 1er pago de asistencia técnica a los técnicos responsables de los panes se realizará con crédito presupuestal del año 2015;

8) que se adjunta borrador de Contrato a celebrarse con los Productores y Anexo y Borrador de Contrato a celebrarse con los Técnicos; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 161 de la ley 17.930 creó el Programa 07 “Desarrollo Rural”, en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, cuya Unidad Ejecutora es la Dirección General de Desarrollo Rural, la que tendrá entre otros cometidos, ejecutar los planes y programas dirigidos a brindar asistencia y apoyo a las familias rurales;
2) que el Artículo 383 de la Ley 18.719 de 27.12.2010 creó el “Fondo de Desarrollo Rural” con el cometido de elaborar y financiar los planes y proyectos de desarrollo rural, cuya administración y ejecución,  de conformidad con lo dispuesto por el decreto Nº 296/011, reglamentario  del citado Fondo, quedó a cargo de la Dirección General de Desarrollo Rural para lo cual se autoriza al MGAP a realizar convenios con instituciones públicas o privadas;

3) que el procedimiento realizado se ajustó a lo establecido en el contrato de Préstamo Nº 2595 y 8099/-UY y a las bases de la convocatoria; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto por U$S 1:574.614, en su equivalente en moneda nacional, previa verificación de su inclusión con cargo a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar al Contador Auditor en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca; 

3) Devolver las actuaciones. 
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